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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLllC/ON del Tribunal delcqncltrso,.oposición
de la plaza de Profesor, adjunto de (;J<)indamentüs
de ¡'ílosoffae Historia de,~losSistemasJi'ilQsóficos)i

(seg'unda adjuntíaJ de, la FacultatideFtloso!fa'1j
Letras de la Universidad de Granada por' laqlles~
convoca a los opositores admitidos. .

Se convoca a los seúQres oposíLorésad1:nitidósal, concurso
oposición a una plaza. de Profesor adjunto de- {{FtUldaluentús
de Filosofía e Historia de los$istenlas ,FilosóficOS» (segul1da
adJuntía) en la. Facultad de Filosofía y Letra.tJ de,la, UnÍvet..
sidad. de Granada para. el día 26 de octubre, ,a 'las <Uez-,'h9ras.
En la Secretaría de la Facultadestarán<con, 9uíncQ días; de
antelación los temas objeto de este , conc4rso-oposic¡ón~

Granada, . 10 de septiembre de 1970;..,...;..EIPn~sid{mtedelTri~
bunal, David Gonzalo Maew.

RESOL UCION del Tribunal del cancllrso-oposiC:úii¡
de las plazas de. Projesoresadjuntosque se. imli
can de la Facultad de Ctencia.<¡: p()lfticas; Econ61ni~
cas JI Comerciales de ·la Universid,ad de.-Madrid' 1)01·
la que se convoooa losoposítoresadmitidos.

Se convoca a los señores opositores .a. las. dos .plazll,S de Pro
fesores adjuntos, adscritas a «Econom1a de IaEl1lpresa»{'pri~
mera cát~a) de la Facultad de Clenc1as Políticas, Económicas
y ComercIales de la Universidad de Madrid; Para. queefectueli
su presentación ante este Tribuhal: el :próximo:d,ia20 de."Qc
tubre, a 1M die\':· de la ma.fiana, en elsalo:n degradps de la
Sección de ,Económicas (Somosaguas) de esta-Facultad,afin
de hacerles entrega de los terpasqueconstltuirán- elpr~mer

ejercicio de laop08ición. Asimismo se ,hace púbUca la., C{}rl:"
vocatoria para la celebración del primer eJerc1c1o. que temlra
lugar el día 6 de noviembre, a las nueve de laU1AJlana, :cri'€l
rrúsmo Ioca1.

Madrid, 22 de septiembre de 1970.··-EI Presidente del Tribu~
nal, Manuel Berlanga Barba.

RESOLUCION de l4 Junta CentraLde Jj'omentoPe
cuarto por laque seconvoca-nprue0083elect1vas
para ingreso en una pla2a de Oficial M(JYoren,di~
cho Organismo, condtsttno. a ."la, Junta,oprovincial
de Fomento Pecuarfo' de'· SalamaZlC4.

Vaca.nte una plaza de Oficial hiayor en la Junta."Centtal de
Fomento Paeuario, de conformidad cQnla.Rea:~nientación(}~

neral para ingreso en la Administraclótl:. pública,ap-robáda' por
Decreto' 1411/1968. de 27 de junio,.1 pl'evia,coIlformidad't::0n. .la
Direoción General de la. Función Publlca;se resuelve cubrirla de
acuerdo con las siguientes

Baaee de coJiyoc-.Wria

1. NORMAS GENER~1:..hS

1.1. Número de plazas.----8e convoca una vJaza 'que,OOtTes·
ponde a. la Junta Provincial de Fomento Pecuario de Salaman~

ca. en cuya dudad tiene el destino.

1,2. Características de ro pla:lu.

a) De orden reglamentario.-5e .regirá porbls disposiCiones
que sobre Organismos Autónomo!! engeneraJ. y ~brela, Junta
Central de Fomento Pecua.rio lesol1de aplicl:\ciól1.:' asi como por
otras disposiciones' de apllcac16n. general.

b) De orden retributivo.-Esta.: laza está dotada ,con late
muneración que flaure en lOS' presupuéstosaprQbaQos de la
Junta Central de Fomento Pecuario. . .

1.3. st..'{tema sell!ctivo. - Le. selección;' de los aSpimI1tes. te
realizará mediante el sistema de oposición; que· constará de ,las
siguientes pruebas:

Primer ·ejercic1o.-Consistiráen el desarrollo;. por escrito" du
rante un periodo m'Ximo de cuatro bor~s;,ded,()8 t~,dec..
rácter, general sacados a la suerte entr,los:d.eUl1B. 'la-ta'prep8.'"
rada por el Tribunal sobre materiasrelacionRdasconel temario
del tercer ejercicio.

Segundo ejercicio.-ConsistírA ·en ,desal'i'ollar, por escritü, du
rante un periodo máximo de dos horas, un comentario libre .SO":'
bre un texto o documento relacionado con (',ua,lquiera de los as~
pectos administrativos de las Juntas Provinciales de Fomento
Pecuario.

En los ,do~ ..'primeros ejercicios. se valorará la formación ge~

neral y up.iv~rsitaria¡con6cí,miep.tos"c:laridad y orden de ideas,
c3pacidad-,cté..sirltegi:{ y faciUdadrJ.e expresión. La lectura de las
pruebase$cnt,asa que se T¡>fieren las normas a)~tC'l"ifl]T' :X·;'.I
pública.

Tercer ej~rcicio.-'c---ConsistíráenCqntestar, oralmente, durante
i.lfl período,deseientaminutoscomoil1áximo y treinta como
luinimo, aCll~trotemas:dos. correspon,dlentes al grupo de mati:'
rías jurídi.co~~ini::>trativas;lmo~' alctelnaterias histórico-pol!
ticas, y el ultimo, al de materias econÓmicas que integ:·an el p;:-o
grama .aneJto{l.:J~ presente Orden.• EI'lJPositor extraerá .al azar
dos ternas por cada :U'no. de los grupos' anteriormente inuicados.

Los do¡;, temas .correspondientes ; materias jurídico-adminis
trativas'debe:r;án se-re.xpuestos pari;,opositor en primer lugar,
El tema corre~pondiente-al grUpo de' materias histórico~políticas

ser elegido ,por los aspir:antesentrelosdos extraídos. 19ual~

mente seprocetlerácnn el 'tema del grupo de. materias eco
nómicas.

El caqdidato dispondrá de un plazo ~veintf"' minutos para
la preparación.,de·1os·· ternas .·que deba, desarrollar

Cuarto'ej~J.:eIcin.;,.~yersarl:\sobre el conocimiento de una o
nrás ,1E'pguas,v:iV'as y consistirá en la traducción directa con ayu
da.de diccionario de un. texto Jnglés, °'francés (a la elección del
oposltnv extraltlo de una obra elegida previamente por el Tri
bunaL

2. R:eQ-u'L"íTO$ lliELOS CANDIDATOS

Para ser adnütidósa la práetka de las pruebas selectivas
será necesario reunir'los siguientes -requisitos:

a,) Ser españot
QJ Estar;enp,?sesión detí.tulo de Enseúanza Superior Uni

versitaria .0. T,écnica.oencon(jiciones de· obtenerlo en la fecha
en que terrnJne el plazo de presentación de instancias.

e) ..'No padecer e-nfermedad. o defecto .físico que impida el
desempeño de.'Jas •correspondientesfl.1uciones

d) No: :haper I:Ilclos~paradomedlanteexpediente disciplina
rio:del,:servicio-de:l·. Estado ocie la Administración Local, ni ha-
llarse inhabUitadopara el ejer:eilJ,io,de las ·funciones públicas.

e) '1?ara:lo~aspirantesfe.menino5,·que; deberán haber cum
plido Q€'star .éxehtosdeLServicio ·Social ~e.la Mujer, bastará Que
&e haya cumpUdocuando finalice el plazo'de los treinta días se
¡jalados parl\. la Presentación de documentos.

3. 50LICiTtlDES

3~}. FOTma;7.Lcs qtle': deseentomit,r parte en las pruebas
selectivasde.beránen su soU'Citud hacer constar lo siguiente:

a) ManIfestarJos aspiran,tes. que reúnen todos los requisi
tos exigidOipoi,laconyocatQr!R,

b) COll1prolllet~tse,i.,en .f::aso,; de ú1:ltenel' plaza, a j m'al" acat8.
rnientoalos .:principios,Funda):nentales~el. Movimiento Nacio
nal Y"demá5"L~YesFundltm:entales'del Reino,

e) Map.ifesta!:" ensu caso, si desea-t'l:acogerse a le:. h(,neficio~
de la Ley qe·17 de julio rle 1947, por reunir los reqmsi:.os exigi
dos en la roi~ma.

3.2; 9rg<.tnismoa . quien .. se. dirlge.~LtJ.ssoliCitud-es se <11ri7'"
¡irán alil\lStrisimo sefi();rpi'rectrirp-eneralde Ganaderla-Presi
dente de la .. 'J,unta ·.Central' de:FomeIlto,Pecl.lano,

3.3.. ',Plazoae,presentaci?n;~Elplazo de presentación será
elde,treint~.'c:llas,'pontados'a,'partir··del·siguienteal de la pU~
bI1caci6n .'de)a.::convocatoria· el) el, «Bole~:n ..,(lficial del Estado»

:1,4. Lu~ar:.de' p-resentac;6n.,--¡;a. pl.'e.'3entaCión de solicitudes
seha.rá .én.eLIt,~gtstro,General del>Ministeqode Agreultura, pa
seo de Infanta 'IsabeL . 1,0 en; los lugares que determina el ar~

tieulo 66 de la Ley de procedimiento 4,dministrativo.
a.5. Importe. ,de tOs derechos .de examen .'. para tomar parte

en las prueoas serpcti:va,~.~Los d~~bosde examen serán de
25"pesetlls.

3;6. Fonna de (~ji"!ctüarelintporte.~El hnporte de dichos
del'cchos.se efectuara. eIl}a Habilii;ación de la Dirección General
de Ganaderta ()' bien ,por&'ir,o "posta.Lo telegráfico, haciéndose
constar en este CB.,<;O ell la solicitud· ~l número y fecha del 1n~
grpso.

3.7, Defectos -en las solicitudes.~De -acuerdo con el artícu
10·71 de J& Ley'. de:;P'roc~imiento Adminifitratlvo, se. requerirá .al
interesado '!?i:\ra que, en, elplaoo .' de di~•ellas, .subsane la falta
cacompafi~l(}6docnmentos;preceptivos. apercibiendo que sI no
lo hiciese se 'archivaría su instancia' snJnás'tr~m1tes.

4. A:DMIsIÓN. DECANDmATOS
4.1. Li.sta, provtsional;~TráIlseurridoelplazo depr-esenta

ción de .. ínstatlcúas,·el, il1l.str1sImo.sefíorDirectqr general de Os,..
,naderia.,;Prestdente de':la" Junta ,Central, de· :Fomento Pecuario
aprobará la lista provisional de aqm~tidos y excluidos. la- cual
se:hal·ápÚ})U~aen.el<<1301etíIlOficial'delgs~ado>>.

4;2. Erroreien:lasso:licftude8'.~b08'errO'l"e8 de hecho que
pucüeran advertIrse pocl.rán ·subsana.rse en cualquier momento
dr- oficio o:a,P!'ti~ióndelInteresado;

4,3.' BecuI:rnacicmes contra'.la . lista .pr()t.lisional.~ontm la
lístaprovision~lpbdránlosjnteresado~ interponer en el plazo
de quince dlasa .partirdef. s~tent~asuPu,blicaciónen el «Eo
leti!l0f1cialrte~:'Estado»reclanta.ción. deac1JerdQ con el artícu
lo 121 de la Ley de Procedir:nlentoAdminlstmttvo.

MINISTERIO
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4.4. Listadejtniti-va.-Las. l'eclamacione-:; serán aeeptade.s o
rechazadaS en la resolución, que se publicará en el ((Boletín Ofi
cial del Estado», por la que seapruebalali8ta.clelb:1it1va.

4.5. Recurso contra la lista dejinitiva.-COn.tra la' re&01u~

clón definitiva podrán los interesados intel;'pOn.,el' rec.u.rso de al~
zada ante el excelentísimo señor Ministrod-eAgr1eultura en el
plazo de quince cUas, de acuerdo con los- reqUisitoS que se exi~
gen en los. artículos 122 y siguIentes de laLey-- de Procedimiento
Administrativo.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIClúN y ACTUActóN:DEL'I'RIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.-El Tribunal. calificador. será de
signado por el Uustrlsimo señor D~rector general deGanaderla~
Presidente de la .Junta Central de Fomento -Pecuario y se pu~
bllcaráen el «Boletin Oficial del 'EstadO)},
. 5.2. Composicfón del Tribu-7t4l.--EstarácOn\pue.sto por el

Delegado provincial del Ministerio de Agricultúra en Salaman
ca, que podrá design34' para sustituirle al8eCl'etarlo de 1& Junta
Provincial de Fomento Pecuario, .como Presü1ente.· y dos Voca-
les.. uno, del Cuerpo Técnico de la Adtnl~aei.ón<Olya,que per
tenezca a la Dirección General:de Gan$d.erla o & uno de los
Servicios Provinciales del Ministerio en8alam.anca~Youo;' Té<:-'
n100 administrativo. que pertenezca. a la Junta Central' deFo
mento Pecua.rio o a alguna Junta. ProVincial de Fomento Pecua
rio, actuando este último cOIlfoSecreta.r1o.

5.3. Abstenctón.-Los miembros del Tribunal dellet'án abste
nerse de intervenir, notificando. a. la. Autor1f;1a(:i euanQ.o concu
rran circunstancias previstas en el artleulo20de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4. Reeusaci6n.-LQs·aspiran~podr~nrecusara loa miem
bros del Tribunal· cuando concurran las' eircunatanclasprev1stas
en el artículo 20 de la Ley deProCetUmiento'Actrninistrativo.

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PR-VEB'&$' ~TIVAS

6.1. Programa.-:-El programa.que ha"de r-egk' el·slatema se
lectivo de la. oposición se publicará' juntamente con está convo.
catoria como anexo a la. misma.

6.2. Comienzo.-No podrá'. exceder ,-de OCho 'iDe8ee: el. tiempo
comprendido entre la publicación de 'laconvoeatoria y el 00
mienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opo"tores'-lll Tribunal podrá .....
queriren cualquier momento a los opoSItores pata que'acredi
ten su identidad.

.6.4. Fecha, hora y lugar del QO!nien2O' de .~.'. ejerciclos.-La
Duecci6n General de Ganader1a~a-propu~ta.del'I'r11mnal. acor
dará la fecha, hora y lugar en quelian de comenaar las, prUebas
selec~ivas, yse publicará en ,el~etin'Oftcial"del:E$t&dO:»,al
menos con quince días de ant~ en un solo JJatnamJento.

6.5. Excluslones.-Quedarátl """IUld<lo de .•IM·.~ l!eIec
Uvas los que no eomJ)N'ecieren,:saivoJos: c-.sos 'de: f::tJrerza·1l).&yor
debld_te justificados. que sen\n·debld_te~O$por
el 'l'r1_a1. . ..•

6.6. . Anunews suce.nvos.-Loe ·oouucl-<lB.' para, ."celebración
de los restantes ejercicios se harAn PÚbUCM' ¡;or~' Tribunal en
los locales donde hayan de eelebraZse 1M.WU~ .

6.7. E.1:C1U8ión del aspirante 4tlrante la f48e de selección.
SI en cualqUIer momento del pl'O<ledlmiento desel~ .\le8Ue
a conocimiento ele! TrIbunal que~ delDll ll!IPItlUI~"'_
de los requISitos exlgld<lo en 1& CQn~1\l. .. le. extlull'á de 1&
oposición. prevl& &udlenel& de!lll.tei'llS&!Io. <\eclUcI6!\cll!110 en su
C&lIO testimonio &1& jurlsdlcclón. ortl\XlJq"~ ele"~ m~vos
suflclentes p.... ello. El TrlbUIl&l.Cll""de~•• 1Ul ~n
te. lo comunle&n\ el mismo dl& a 1& Dltecl11<ln Gé!'eral de G&
n&<lerla.

7. "CAL1FICACIÓlf DE LOS EJER-CICtos

7.1. Sistema de calificad"" de 10$ e;ercicioB.-Los ejercicIOS
se califIcarin de 1& ~ente fOrma:

El primer ejercicio $e calificará de """" a ~. pUntos por
Cllda t.ema. debIendo obtenerse ~ap"","r1Ul>lDInIIn~de veIn
te puntos en tot&1 y no ser call!icado con c.,o llUUtoll en nIn
guno de los temas;

Los asp!mntes que ol>tuvleren\reint&o .máll J>UIltoll en el
primer eJerclclo qued&rin exen~ de~ éota WUeba en
las dos COnvocatorias InmedlataU1ente~.

El segundo ejerclclo' se ce.Il!le8n\ ele"""" .... veInte pUn
tos. siendo necesario para apro'barun mtnkno,.4e. \tiéZ·:puntos.

Quedarán exentos dereal~.1Q!Sd08, 'p;rim.eI'~ ejereiciQ$o p.n
las dos convocatorle.s lnmedllltalIlente ílO8terl~"'IUellos as
pIrantes que, surn&da.a las clllifloalllon"'de ambal¡l'f:!lébas.a1
c&_ UlUt puntuaclón tot&1 de ~t& y clll<lO'~.~ pWitos.
sIempre que en el segundo ejercicio obtengan .1Jll mtnkno dé ea
torce puntos.

El tercer ejercicio se calificar'4e .ceroadies,P\UltOSlJ')r: cada
uno de los temas que deban detarrQ1larse,stendO'·neee:BBl'10 •al
canzar para aprobar un m1ntmo: de. veinte PUlltQs'7·:noeer ca~
IIflcado con cero puntos en nlnlUl\O de loe témaIl.

'El cuarto ejercicio Be calificirá:'& de cero&:treía:PU1ltos la
prueba.
~ Puntuaclón de Cllda e.splrllnte en lDll d1ler<lntes e:lerelolos

se determinan. obtenIendo 1& medie. arItmlótlCélde láII O&l\fl.eaclo
nes de todos los mIembros del 'rribunlIL t.e.scallftCllclones de·
ben hacerse p6b1Icas &1 final de 0&<1& sosIón.

fIEI.m..!,

8. LIST.... DE APROBAOOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Ltsta. deaprobados.-Tenninada la calificación de 106
aspirantes, el Tribunal formulará una relación de aprobados,
po:- orden de puntuación, Esta relación será remitida. a la Di
rección GeneraJ de Ganadeña. ,que formulaxála lista. de aproba
dos para su publicación en el «Boletm. Oficial del Estado».

El nÚ1Jlero de aprobadOs no podrá rebasar el número de pla
zas convocadas.

8.2~ propuesta de aprobados.-El Director general de- Gana
deríarPresldente de la Junta. Central de Fomento Pecuario for
mulará la propues-ta de nombramiento de los aspirantes inclui
dos en la. lista anterior

8.3. ProplJ,esta complementarla- de aprobados. - Juntamente
con 1& relacIón de aprob&dos, e! Tribunal temltln\ a 1& DIrec
ción General" de Ganaderla,a los"exclusivos efectos del artfcu~
lo 11.2 dé 1& Re!¡lamentaclón General p&ra Ingreso en 1& AdmI
niStr~i6n Pública. el acta de la óltima sesión, en la que habrin
de figurar, porord-en de pun,tuac16n. todos los opositores que ha
biendo·. sl1perado todas las pruebas, excedieren del número de
pla.z8s convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. DQCUmentos.~I..os aspirantes aproQ&dos presentarán los
document0$, .acnefjitativos de 'lascondiciones d.e capacidad y re
quisitos eXigidas en la convocatoria, a saber:

a)Certificl\Ci6n de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil cOl'J'espondiente. . .. . -

bl . CoPia .autenticada del titulo de BnseñanzaSuperior Uni
versltarta o Técnlc;:a, o certi,f1cadode ha-ber aprobado los estu
dios. reglamentro1os pRl'& obtenerlo y haber "etificado el pago
de .los d~hO$ para. su expetqción.

c)Certtficado. médico ofici~l'que acredite no tener defecto
fialca tI1 padecer ~nfennedAd contagiosa que le imposibilite
para el eJercic1o:de sus' fUnciones.

d) DeclarllCI6n jur&<l& de no haUtme Inh&blllt&<lo p&ra el
ejerei,*, ele O&rgo púb1lco Y de n.o haber sido separado de nIn
gún Cuerpo. de! Estado.· de 1& Administración Local o Institu
cional" por resoluclón gubernativa. ni por fallo de TribunaJ. de
Honor

e) En el caso de las opositoras solteras, -certificado de haber
cumplido el servicio Social o estar exentas.

La certifIcación a que se refiere el apartado d) deberá 'ser
expedida d.eD:trode los tres meses anteriores al día. en que ter
mine e!.W- sel\&I&<Io p&ra su presentacl6n.

z.., c&l1dldatos aprobados que tenpn láII CDndlel6n de tun
cionariqs"esta,rán exentos de justificar documentalmente las con
diciones. y requtaitos ya demostrados para obtener su nombra~
mJen\i);_I&11dOpresentllorcertlflcado del Ministerio u orga
niSmode:que'dePend&n~acreditando ~ condiciór.. y cuantas clr
cunstanclas~ en al¡ hoja de servIcios.

9.~. Pla2o.-1!;1~ ele presen!l>clón será de treíntllo cUas &
P&rtIr de 1& publicación de 1& lista de a_b&<lcs.

En defecto .de los documentos acreditativos de reunir las
condlclo¡les ex1I\de& en 1& convocatorIa, se podrlm acredlt&t por
cua1qUler",ed\o de. PTUe1>& &<ImJslblé en derecho.
• 9.3. ''''ta de pre_ ••de ~tcs.-Qu1enes dentro
del plazo .. tmIle&<Ió. y B&lvo lo~ casos de fuerzo. mayor no pre
sen_la doeument&C16n, no podZán ser nombr&<los. quedando
anuladas'todas sUS aetullelones sin perjUIcio de 1& res¡>ons&bI
lid&<! e.n que hUbl""en podido l!,cllrrlr ¡>01' falsed&<l en 1& Instan
c1& refertda en 1& noma. 3.' de esta convocatoria. En este caso.
le aut.ortc:tat1correspondlente .formul&r6.propuesta de nombra
miento, segi1n orden depuntaeión, li.fav-or de quienes a conse
cuencia de Ia:referida anulación ·tuvIeran cabida en el n6mero
depla.zas· conVOCadas.

10. NOKBRAMIEN'lO

10.1. Nombra-miento definitivo.-Por el Ministerio de Agri
cultura. $eelttend.erán los .correspondientes nombramientos, que
se PUbllcarin en el «BoIetln Oflcl&l del Estado».

11. ToMA DE- POSBStóN

lLl. Plaza.-$n el plazo de un mes a- contar de la. notifiee
oIón del .nom1>l'l\mlento deberán lDll -.plmntes tom"" posesión
ae sus .. clU"gOS y cumplir' con 106 req\11sftos exigidos en el párra-
fe el del arteuIo 36 de 1& L&y de FUnclon&rlos CIviles del Es·
tado.
, 11.2. Ampliaci""._La A_ón podrá conceder. & pe
ticI6n. de los Interesados, una prórroga del plazo este.blecído sí
las ,ctrcun~c-ias 10 aconsejan y con ello no se perjudican los
derechos .de ~eros, conforme determina. el articulO 57 de la
Ley de PtoeedlmJento Admlnlstrativó.

12.NOfI'MA FDfAL

Recurso rle carácter general· contra la oposlción

La convocatoria· y SUS' bases y cuantos aetos administrativos
se d.eriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
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ser impugnados por 10& interesados. en lOs .ctWOs·Y.eiIl.l& timBa
establecidos en la Ley de Proc_en1»~í,ll'9-

Lo que comunico a V. S. para SUc:on~t(J" erectos.
Dios guarde a V. S. muchoaaA~ '. .: ,',', ',. ..•... '
Madrid, 36 de septiembre de 19'1q.-El Dlrec1;or P!1eto.l de

Ganaderla-Presldente de la Junta central. de i'omt!nto•.~_
rio Manuel :Mendoza.

Sr. Jefe de la Oficina Técnica de la Junta Central de Jl"c:r
mento Pecuario.

ANEXO QUE SE CITA

Programa del segundo eJereJcie· de la epo8lei6n

MATERIAS JU'Rfmco-ADM:tNtsTRAttVAS

l. La Administración Pública. La. AdmtnJstr¡¡cl6n, las fUn·
ciones y los poderes del Estado. AdminUitr~~.Y:GOblenlO'

2. La norma jurldl...: COnce¡:ltO,· -\eJeS. ..truetqras y
clases. Relación entre la AdmtnJstmclóll. Pú.blI""')'lan~ ju·
rldica. La discreclonalidad de la Aolln!nIstl'ileIóll.: l1'undJIlnento
y llmites.

3. El Derecho administrativo: Concepto y oO\ltenldo. 'l'lllOS
históricos y sistemas contemporáneosde:Derecbc):e.dmU1istt'ali"fo.

4. Las fuentes del·Derecho. COncep1», o~onu¡tl~6n y
jer.rqula. La LeY, la 'costumbre y 'os prl1lclplQlo~es del
Derecho.

5. Las fuentes peculiares del~ $d¡nJnJStrí,llvo, El Re
gl.men1»: COncep1» y clases. ReglaD1entosll~ Xn8tr1lcelo
nes y circulares. La. prácticaadm1tUlltrativa;

6.. El ac1» ~tivo: COncOpt(j,o~ i ~en~.
7. El proc_ento _í,llvo..• lnlclllClón."'~ón.

instrucci6ny term1naci6n del pro(:fid,Jmt'enwtutin'..,iltratlvo. 'Re
ferencia &- los procedimientos,~ , " • '" _' ,,'

8. Ejecutorledad y snspel)8Ión. ~ acto a(I$lnJatrí,llvo, la
Invalidez del ac1» "admlnJstrativo:NuIIda4Y &UuJabllldad- Re
vocación del acto adminiStrativo.

9. Los contr.tos administrativos. Na~....-ot_ y
cla§es. Elementos. La vigente legls1llCll6n aobnH,OIltratosdl!l Es
tado.

10. Cumplimiento de los contra~ admlnliltrati""",~ y
ventura y fuerza mayor en la contratación ~tlva. .'.:a,e..
visión de precios; leglaIaclón vigente. 1léBOI~ l'e$OIIl6n y de
nuncia de estos contratos. Jurtse.Uceiáncom=:.,:", .:

11. Formas de acción _atln, . del fQmel:lto
y sus med.l~. . .'

12. El servicio público. Formas de ge&tlón dé loo servicios
públicos. Examen especial de'lageatióndirect&.

13. Mod.lIdades de la gestión lndlreeta. La coneOlll6n: Ré"
gimen juridico. Empreus públtcas y ~IJ:1PreaasJ:DiXtaS'

14. Concepto del dominio público. Cla.s1t1cac:16rl-delos bienes
de dominio público. _ --- -,

15. Régimen jurldico del dominlo público. Utillsacl6n del do-
minio público. . • - "

16. Bienes p.trlmoniales de la Admln!l¡trlló16n. C~y re
gimen jurídico. Utilización de los bienes _pa.tliJtlqnia1ett

17. infracción jqridi...: COncepto,~tos. re¡>8zaelóll ci·
vil y pen.1. La responsabilidad patrimonial .d6 ·la~tm
ción. Evolución y régtmen juñdiCO actual.

]8. Los recursos en vla admlnJstrativa:_~ y clases.
Estudio de los recursos de alzada. repoS1c1ón.J:1!vls1Ól1 ., súpllca.
Breve referencia al _recursO-económ~tlV(J;

19. La jurlsdlcoión conteneiollo-adrnlnlstratlva. Naturaleza,
exten~ión y lImites. Diversos Sistemas:deo~6n:EVOlue16n
histónca y régimen vigente.

20. El recurso contencioso-admfnistrativo~ Las, Partes. Actos
impugnables. Procedimiento geJieral ~ocedimietlt9S,'espec1ales~

21. Confiictos jurisdiccionales. Cuestíonesde' CQmpétencia.
Conflictos de atribuciones.
pos2~e ~re:a~~Z~i~.organización. PrinciPiosde'oJ'~n.Ti

23 .. Los principios jurldicos de la otg.n~_llistratJ.
'Va. SIstema y elaboración de planes. Ptobletl18$,y' Urn1taeiones
de la planificación. ' , ,

24.. La Administración Central. Qrganós ~pperlo¡'es. de la
A~mlmstraci6nCentral en España. Jefatur.. dí'! :~tado. El COn
seJo de Ministros. Las Cornlslones Delegadas d6100blilrri0. Divi-
sión ministerial española. ' , '"

25. Organos periféricos de 1& AdmiÍ1lstrac1Ófl ,CeJitral~ "Los
Gobernadores civiles; Gobemadoresgenérales;a~bg()bernadores
y Delegados de Gobierno. otros ÓrpIlOS loclles. de la: Admi
nistración Central. Las Com1s1ones PrOVincia,lesde :setv1eio$Téc
nlcos:

26;. La ~dministración Local: Su conceptO y; evoluciém en
Esp~na, Entidades que comprende. : ;.elacioneS entre la Admi~
tracl6n Central y Local . '

27. , La provincia: Su función en. el réglttJenloea.lespafiol.
Orgamzación y competencia de las, Diputaci?1lElS. P~ÍllClales.
Regímenes especiales. Problemática' ~ctual-dela:;..-D1put&clQIles.

28. El Municipio, su naturaleza YfunciQn.. )«apcom:Uhtda~
des y agrupaciones. Entidades lQcales -menores; LoS problemas
dei Municipio en Espafia.

2~t Organización y administración de las EnUdades muni~

cipales. El Alcalde. Nombramiento y funoiones. El Ayuntamien-

,.¡ail...'

1»: Constttuci~n, funillPriamlOIl.tó Y competencia. La Comisión
per!l1anente~eaesplleiales.

30. La ~tmclón !nl¡tltuelonal: COncep1» y clasifica
ción dé loILentes .Pl\blIOOI>tIO tetrltQriales. Creación y extinción.
Principios _etllles llQbr6 $U~Ióny funcloriamlen1».

31. L•. AdJDinl$llClón consultIV.: Panoram. _eral de la
Adrnlnistr.Ci6nOOlUllltlvaeopadOla. El C~jode Estado en
España. ~OIl.tes, Regulación actual: COmposlclón, organiza
ción y .tribl¡oton"'"

32. La ,bUrocracia. en los Estados ,modernos. Estructura de la
bqrocracla.en ;EIlpaña. Clases de emp~os plIbllcos.

33. Loo f\UlOlonarJoo do carrera. COnceptó y clases. Adqui
sición y pérdida dé la edndlOtón de funcionario. Sltu.cIones .d
minlstrativas.

34. EI .•cpn\enldo dé la relación funcional: Derechos, deberes
e lncompatjbllldades, La'rea¡JOUJlabill<ladde los funcionarios. El
régimen dIlICIplJlla!'io.

35. La selecclón. fortnll<lióny pet'fecclonamiento de los fun
cionarios. La' movilidad: Aseens08 Y traslados.

36. OrganQ\ld6 d~ótly gestión de In funeión pública.
27. L.Seaurldad llocI&1 delfuncloharlo. RégImen de clases

pasivas y mUt1lalldad... '
38. La AtfJ:lüni$tí'&Clón financiera. El controi de 1& actividad

fisc.l .d~ttva..F'unOi_cle l. lntel'Vericlón General y
del 'l'rll>unaIde QuentllS. ElServlclo ~~e1onal de Inspección y
Asesoramlento.de l8s COrporaciones LoCales.

39. Laaet:iOll admInifatrativa-en relación con la agricultura
y la ganader:i••

40. La acción adXn1n1stratlva en ma.teria de comercio inte
rior y exterior.

41. La. acción administrativa en materia de crédito. banca
y seguros.

MA'l'EIUAS HIS'lÓRI(,'O-oPOÚ'l'1CAS

1. El reinado d6 Jos ~es C.tólicos. La unidad nacional y
la apariclón;:'4e! Esta.do lnodernp.

2. La llOeiedad estaJnental: Aspectos polltlcos. económicos y
jurldiCOS·

3. La ';><¡litica eU1'opea de la C.... de Austria. Las Institucio-
nes POllUeo,AOrn,nIStril.tivas bajo'la Casa de Austrta. '

4. L. ¡iOeión de EsPafiaen Amérlca'C.ra<:terIsti.... de la ce
Ionización, ;,'~ola.:' EVolución de' la Amériea española en los

Sigl~s ¡~a~l. Europa del si g 1o XVln. El equilibrio
europeo. Y,·la. :~fel1S& deAnlérica.

6. El espirlln ele la ilustración. La ilustración en Españ•.
Reformas1'OU1;icos-adrtllnlstrativas y económicas en la España
dol s1glo~

7. La. IndOP6Udenela de los Estados Unidos de Améric•. As
~tos polltiooe. económicos Y doctrln.les.

8. La RevolUción P.raneesa.Consecuencias de la Revolución
en Europa.

9. Esp&fi&1l&. :Revolución Francesa. La Guerra de la Inde-
pendenci•. LaS Cortes de Cádiz, .

10. El rétilado,de Fernando VII. Liberalismo y absolutismo.
El problenla sucllsOrlo'

11. La: ~ancipaclón de' la América española. Origenes y con-
secUencias, ": ', '

12. La Mptiarqulade lsaller 11 Moder$<los y progresistas.
13. La revoluclón' industrial. COnsecuencias polfticas. econó

mi.... y SOCiales.
14. La e'!P"nsIóll. colonialista en el siglo XJX.
15. IiEspaña'd61888 a 18'14. Aroadeo de S.boya, L. primer.

Repilb ca 6llpañól.. •
, 16. La Restauraelón. Cánovas y la. Constitución de 1876. Re
formas politJO<>,aclnúnlJtrativ...

17. El reil'ad<> de Alfonso XllL Problemas económicos, pollo
tlcos y social"", M.ut& y canalejas.

18. La primem guerra mundial. Fa;ses principales. La Europa
cie Versalles.

19. La Revolución rusa. Consecuencias de la Revolución en
Europa.

20. La $c)ciedad de Naciones., Las relaciones internacionales
desde 1920 • 1113.9.

:U. La gran crisis económica de 1929. Consecuencias pollticas
y sociales.

22. LaDi~tadura del Genera,l Primo de Rivera. Reformas eco-
nómicas, y a.driíinistrattvas.' ,~, ca1da de' la Monarqu!a. española.

23. La n. f!,epÚbll... esPal101a.
24. El'alZaW~nto'NacionaJ:' Causas.
25. Etapas ,del desarroUo'¡x)lltieo y mUitar de la guerra civil

1938-1939.
26. Lasegund,a guerra mundial. Etapas prlncipale6. El final

de' la guerra.
27. La.srel~onefJ internacionales desde 1945. La o. N. U. La

guerra fria. l.a'polltlca de ,eoexistenci'a..
28. Extrell10 Oriente. El'nuevo Japón. La República Demo

crática China... Orj,enteMedio.. El mundo árabe e Israel.
29. Estad(lfl.l1h1d()S, desp\lé:s· de la~da guerra mundial.
30. La tT.R.6,S.ylas democ:rac1áS populares después de la

segunda gu~rra mundial. La 1!:uropa oc.cidental desde 19.45 a
nuestros dfa.s'J.,os movimientos de. integración europea.

31. Problemaspoliticos, €conómic-ps y sociales de las Repú
blicas iberoamericanas.
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RESOLUCfON del 111$lituto Naatonal para la p1'I>
dll<alóll de St1ltJll4s se~~ pOr la qtUI ss all"te
bao dlsf1011lfflllll.o '" plllllWriclón, la rel4Cf6K de
aspirQ.ntes aprolilados en elconcurw-opoIi(l1ón Se·
le"tlIlo pora Citbrfr fre. pl«.... de flluenferos Mro.
ttonu}.lI r1t' este Organismo.

Ultlm~a la actuacióndiol Tribunal califtcador constituido
para Juogar lo;; _Jeretolos do loS aAlllralttelí a cubrir tres plllaas
di! InPllleros AlIl'ónomos de este Instituto convocado I!I 19 de
mayo da 1.'10 (.<BOl_Un. QllOlJl.I <lel EStado. do 8 de Junio), .

Eota OtteO<:iÓh. Oh U"" do IIlll a~bueIonos que lo ..tAn
ccmferida.li. Be ba servido aceptar lar,lación. de 101 asPirante!
a~'" .000forme a lo prevenido en .Ia referIda ....lucl6fi
da conVOClltorll, dtspgnléndOié Sil Inserción en el «Boletln Oll
cial del !lstadoÍ); Esta rehu~l6n es la siguiente:

P. ArUlltll\ I>é.... l'todl1la.
O. Al\Il!I EIlplU\a Ba•.
O. JéSUS F'ernártdez de BObadUla y flérntmdez de Bobadilla.

Loa. interesados. en cumplimiento de. lo dispuesto en el ar~
tlculo 14 <101 l)ecfeto <le 10 de meyo de 1987, <lebtrán aportar
en el pla.. do treInta <llas hAbU". contadOll á panir de la
puglicación ae esta ResoluciÓn, los documentos acreditativos.

j de tM cOfiflltiotiM de cap&eidá(i y requisitos éldtJídOS en la

Iflarma noV~ha de la citada convocatoria.
Madrid, 36 de ••pllembre de 1!l10.~EI Director del Instl

tuW. MlU1uel de Ooytla.

31. DI terc&r mundo. I 8. N..a.tura!.e!a y funCionee del .1!18tema bancario. L&. creael6ft
33. La pOIlUca In~, .-Ior de J:lpoll. dPéle 18111. del dlnél'tl bancarIO.
34. El Estado. llIl l>ocIer. b sobeMrtla del llIstado. li:sllld.o S 7. La polltlca monetaria: BUS dtlllntos mO<llos. El anAIISls

Derecho. de la renta nAcional y la. po1itlt& monetaria. :Losltlecah1tmos
3S. Lf. C_tituokln. El poClér ........tuol9nlll,Lf.~"- monetAllOten la <letorrolnaelón de la renta nWOI1lll

titudional.)Si comtJtuclon&11ltlKJ oom.Q.t~lbOt' ,'. ,; I S.Las variaciones en el nivel de precio .. 10 largo del
36. Constituciones y declaraciOnes de 'd.et~. ,-, ,11lJ1'na- I tielllPO. T.orias explicativas del nivel general de precios. La jn-

dea pllbllc... Las ."""'tI.. COIlaüt~<)lonal... Lf. a-li\~cIÓn y fhtelótL C<lll.oplo S .iltses. Inllacl6fi de <lemand.. e In1Iacl6fi de
1m- poderes del lJIt&d.o, costes. Los objetivos de la polltica económica en rela.ei6n con el

37. La orlllLnlzaClón terrlt"'i~dol PQ4or. ll1J rolUl&llsmo. nivel general de los precios.
El npcmaUamo. El naoJonal1lmO

f
ttdC'Ulonll Y:>~on", 9. La balanza de 98g08 internacionales: Elementos integran·

Poder central y poderes locales. tes. El tipo de cambio exterior. La determinación del tipo de
31. La Orpl1llaclón d~ poClor dl! '-0,.Lf..~ <le camlbo. l'OfInllC10n del tipo de eamblo en el actulll IIIIt....a mo-

la soeparaolól'l de podetlS. PocletH ~.. flUlgion.. netario internacional. El fondo monetario intérnacional.
39. El régllnen parlamentario. El régIn¡om ", ,.llInete. 1:1 10. El desarrOllo eoon/lmléo. caractorbU... do los palses sub-

rétlmen prestctenciallltL ltéIlmen.. polUtcos ttotlliaa de ~ desarrollados. Teorías explicativas del desarrollo de una eco-
bierno. nomJ:a.

I
11. Lafotlrtación ele capItal y ('1 4tl1arrollo economlcQ. PfOo.

40. Loe portI<loa po ItlOOI!. lllvoluOlón, _u.t\lr. y fUllclofie.. blOJllU que o_Ita la lnver_ exterior. Loo orpnllmoa mtar.
tI. Loo gruPOll de llmlOO. su f1mCIllh ~\a_. Ih· "lonal- •• f'-'M'i"'ón d Idea- rol1tentos de represión e intentos de réglamtntaclÓft· clI lOS ltU-' na\! .,.... ... WIiIUl1KIU~ ..• ~r o.

pOsJ,e t~~'nton' llllbllc,," Pormaa do tt>anU~. 111 pl1- MO~'Íni=~~~af:rI~. poblll.clón e.pallOla. población acll'"
bUco oamo .Ujeto do lll. OIllnlÓIL Loo rne4lO11 do ••IIIU11_ "o 11. Lf. lllIrlOlllt_ eapllI'lOla. Clil'aetel'lJItlcaa gen...ale.. 1Ils-

t1'\l.t~,. do la llroclueolón a¡¡tlool& Y llaft&d,..a.
m~. El .lndicaUsmo oOJllo fllll6meno po!Itlco. IillI\dlélllWO y 14, La pnad'rl& esPollOla. alslorl• ., l;l>r..terlBU..... Estr~c·
partidos de clase. . tur.. actu.al' ., fUtur...«, La ...--ldt"'clótl de 1011 .1"d..Aa ...~........ ·DI.:'=".11·""t.ca. La 15. Cal'&<:terls.ticasgenerales del desarrolIo económico en Ea-

.... n ~ •• _._ ~. _.- . - palla: l>itrlOClO .111ll-19119. El Plan de .Botablllllaoión.
designaclón de los gobernantes. La rep....enlacloo· 0111 Doc- 18. O._lllrlltiOllS lI8tlera1es del. d_rolloeconómlc.. en ...
trlnu y formas tun<lamenlales. Jil _~o..~ en_oo y paña desde 1960. Los Plan.. de~o Econólnlco y SocIaL
técnica del sufragio. 17. f¡A .elll'ldad financiera y la H.ellllÍ\ll& "bUca. El aujoto

45. Las asambleas le¡¡ialativa.s.. ;fi'arlamentos y representación. de la acttvlClad flnanoiera. :1m ClLmpalle la. actiVIdad nnancitta.
Tipos y organización de lllS CAma'tl1!l. lB. El_lo llllbllco: 0_. Dlil6zll1c. dl!lpato ptibllc<>. oon-

46. El ¡:K>4er judicial. La _in~ndeuci8 de los .Jueces. Tipos trol, limites.y eficaCia dltl.gutO. pllblieO.
do orgalll!lte1OO tlel po(ler JUellelal. 1l11lOdOJ' J\ldlclal , el 0C!rt11i>! 19. .I¡ojl ÜlIll'-: Cl..... El lltI.pu_. El siltema trl~lltarlo
de lll. conotituclonalldad <le las Le'!U. !ll all'1ll&!ll ele loe dOHllhos' . y l. t<¡lIIlWll ~ pro¡¡telll.ld.a.
cOlllltltue!OIIall!s y de las IIbeftad.. ¡lt\bll.... 20. Los efectos económicos de la ImpoSición. II:tectoe ...bre

47. El p<><!v e,jecuti.o. Or_oo del poder ejeeull.o. Lá.t rela' la .rortlC di! trabajO, al\orr<> e In'mlón. Ef..toe IIObu la pro-
cloltilS entre Q01llerno y Patle!llenlo. d_1OO , lOII preciOS: La ttaslllCl6fi. •

48. Las mtuaetonea de anonuL11& én .1& v1daMtldeJ. La r'" 21. El presupuesto. La teoría cléSica sobre el presupuesto ele!
votación r los ro~ietrl"lle heoho. La sUllpenslóh dl!rannll... La grupo Pllblfeo: prlnelploo oontabl..... P!>lItlCOS y. económicos. La
dictadura. lorlJls lIaJal<lllOloaia p upo..larl. cl"'i...

49. La I<leologia liberal. La Ideolocla demOOl'at~ tleInocrll.- D. Lf. _oUtl•• fl 1 y laa ..tabllI1laol.ón de la ..tlvl"d .Ol>-
cla ., ..pltallsmo. nómica. Los p_maa de lri...... '.astoil lll\bIlCÓll: 8u Impo...

50. l.a I<leologia marxista: lllvoluo1OO. La tdellloala.llclaltlta: tanela 1\1 1& dlBtrll>IlélOO d. 1& riqueza y renla.
EVoll1t':10n.. 23. La política fiscal para el desarrollo econ6mlQQ. a latao

BL La doctrina socIal contenida 011 1... Enolelle&il.cll! loa 01· pi..... lIiI IOI'tCI púl>llCCl. Y al capital fijo _Ial. 1.Oe fitllnUlOS
timos Papas. La dodrina del. Concilio Vaticano :tt 8C:Jbt-e la so-- tributa.rlos sobre 108 eléthentoa det.rminantes del c1hattOllo eco.
ciedad. n6m1cO.

52. Interpretación del c:oi18ti~willonatiim() eapafíóL CataeUI'éS 24. El 5Ktor ..r.Úbl1CQ en Espaii&: Situación actual. mI prtlu..
generales. ·Eta.pas de su desarrollo. PUfttD y.u. con! 1\l1'U16n enE8Paña· . ...

53. LaI Le~ Fundamentale. del ReinQ. Su valot. Fft!t.dleo 25. li:l sistema. fiscal espaí\ol: :evolución histórica Y situaclón
formal y eficacta normaUva. Al1állAló· del FUerO. !la loa actuaL
lea. P1.tero elel TrabA.jg y 4e la Ley de ló8' Pttn.ciPlOl dél ·.0\'1- 26. Las tasas fiscales en t!:spai\a: Los problema¡ ptanteados
miento Nacional. por la f1lcAl1tla4 ..pafiola. .

54. La Le'! O....nlca del Bltado. AnÁllJ¡1I de sil O<>IItOhlldo. n La polltlea !lIleal de ~tablllzácl~n en EOplU\a. Lf. dlstri-
's La J f tu a d I ~-tado 8'" f"M· 1IE!! ~ .v.A._ •. ¡'uckln ,::.lta\!va da la renl• ., la poIltic. fIscal éspaliola. Lli
o . e a re"", : = _~10 J ........_. - a~- pollll.. • ...-110 Y l. polltlca f.···l en Espalio.cesión en la Jefatura del Eltado. CotileJg del Reino y COh.ejo w: ~u.v.. ~

r.lé J!.OIenola.
56. Las Cortes Españolas: .. Antecedentes his~ftCQl. Compo-

sición. organizaaiób.y lunclonamll1ltG.
5'. La or_l.....lón JUdlelal ..ll&IlblO: 11:1 Trlbu".1 supremo.

Jurisdicciones especiales.
1\8. l!ll Mo\'lltlltnlo NaciOnal. Otfanl~a"l6n .et\l&l, .
59. La Organización Sindical. LOI 81ncltéatoa. liac1On&1eI, J.,a.

repl'éIlenlaclón IIMlcal
60. Relaciones entre la I¡111la Y 11 Eilado, ;:Retet~lade 1GB

COhOOtdélos OMtbrllllOll tntre I!laPolla y la SAnta l!ecle, con es
pecial consideración del de 1953.

MATERIAS ECONóMICAS

1. Los problemas dé la t'ida eeonómit!tl :Y su coht14e~ulón
cientfflca._ LQ& diferentes ¡¡¡stemas. económicos. Lá~f. dé
mercado y la economia de d1recei6n c!ntral: Cal'aotefl&ijcü y
principales diferencias.

2, Las magnitud&s ec:on6mlcas: Sus cla.aes. aielll!s- etion&nl
cos y factores de la producclón, frod,ucto,Tanu,'1'Jlttórta-.
donal; concepto y relaciones. Lclaptoblemas de ,~, ditertJtiha-.
clón estadfltlca del Producto. ren~a.y pato n~i~l;

3. Actividades económicas básidas de· unaeconotrilanauJOrtal.
unidades tteonómlcas que adrnltliltran. la BctjYidap..~lttn1ca:
Clasificación. ~l sistema de contabilidad nae10nal de la O. C. D. E.
Las tb.bla.s «lnput-output•.

4. La teoria de la demanda de loa :co~\ltnldoil;s 1 la utill·
dad.. El equllibrlo del con.UnJo y el compori6h1iento eh la de~

manda de lO! dlst1ntot bien~.
6. El dinero: FUnciones, Sistemas monetarios. ..LáoiertQ mO

netaria: Elementos in,egratltes, La 4emanda de dinero: ·SU8 com
poiItnlea.
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